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mantian publicnr rn los fíolrtinrs ofirialfi 
sr han ilir mni l ir al Offc poWtico rrsprc-
tivo, por cayo condacto se pasarin á lot 
rüilorrs dr los mrncionados prriúdicos. Se 
cscrplíía de fsta disposición ¿ loa Srra. C a -
pitanrs gcnrralM. (Ordentt de 6 dt Abi i l 

jr de Agosto de « 8 3 9 . ^ 

ôb f\ Orfr político c irruhrá á los alcaldes y ayunlamirntos de las provincias las leyes, decretos y resolnciones pene-J 
tipanm de las Córle*, coálqi i í fr i que sea el ramo á que perleiiezcan. Del mismo modo circulará á jos alcaldes 

jvuntamirnfos lodas las órdenes , inslrurcinnes, rrql.mií'riios y providencias peñérales del í i o l n e r n o en cualquiera ramo, 
ji Jicho ĝ fc lo locante á sus alribuciones.=^rr. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERIVO P O L I T I C O . 

ION\ iSAr.ELS]:(;rM)/V POR LA GRACI V 
<3Í Dios y la CoNSTlTiciON de la M o n a r q u í a csp.i-
ííola, I\clna de las Espafías; á todos \ ¿ i que las 
prejentcs vieren y entendieren SAr.KD: Que siendo 
ni-stra soluntad y la de las Cortes del Reino 
fecolaritar y poner en consonancia con las necc-

.»«<Í3dei actuales del Estado los atitighos fueros y 
Hfrtadcs de estos Reinos, y la in tervención que 
iu» Oírles han tenido en todos tiempos en los ne-
|ocio$ graves de la M o n a r q u í a , modificando al 
^rto la CONSTITIT.ION promulgada en 18 de J u -
í^odc 1837, hemos venido, en unión y de aruer-
.^con las Cortes actualmente reunidas, en decrc-
.tír y sancionar la siguiente 

C O N S T I T U C I O N 

^ LA UOMAUQDIA ESPAÑOLA. 

I T I T U L O I . 

I los ESPAÑOI.KS. 

l ^ n , Ü l í S 131 pfr ,0ní l ac idas en los dominios 

^ T ,lc partre 6 lna(lre españoles, aun-

3 . ° Los cxlrangcros que hayan obtenido caria 
de naturaleza. 

4 . ° Los que sin cita hayan ganado yec índad en 
cualquier pueblo de la M o n a r q u í a . 

L a calidad de español se pierde por adquir i r na« 
tnralez.a en pais extrangero, y por admit i r empleo 
de otro Gobierno sin l irenria del R e y . 

U n a ley d e t e r m i n a r á los derechos que debe rán 
gozar los exlrangeros que obtengan carta de n a t u 
raleza ó hayan ganado vecindad. 

A r t i c u l o 2.0 Todos los españoles pueden i m p r i 
mi r y publicar libremente sus ¡deas sin prévia c e n 
sura, con sujocion á las leyes. 

A r t í c u l o 3 . ° Todo español tiene derecho de d i 
r ig i r peticiones por escrito á las Curtes y a! R c y f 
como determinen IÍIS leyes. 

A r t í c u l o 4? Unos mismos códigos reg i rán en Co
da la M o n a r q u í a . 

A r t í r u l o 5 . ° Todos los españoles son admisibles 
n los empleos y cargos públ icos , según su mér i to y 
capacidad. 

Ar t í cu lo G.0 Todo español está obligado i defen
der la patria con las armas cuando sea llamado por 
la ley , y á contr ibuir en proporción de sus haberes 
para los gastos del Estado. 

A r t í r u l o 7." N o puede ser detenido, n i presot 
n i separado de su domicilio ningún español , ni a l l a 
nada su casa sino en Ins casos y en la forma que las 
le)cs prescriban. 

A n i V u l o 8 .° S i la sequridad del Estado exigiere 
en c l rcünslaocla l «•xtraordinarias la suspensión tem
poral en loda la M o n a r q u í a ^ «'n parte de e l la , de lo 
dispuesto en el articulo anterior, se d e t e r m i n a r á por 
una ley. 



1 9 4 
A i i t r u l o 9.? Níngnn eipañol puerfc ser proresa-

do ni fentcnr¡A(In M'HO por el Jucr o ' rubunai rom-
p n r n i c , co virtud de leyes anteriores al delito y en 
la forma que estas prescriban. 

Ar t ícu lo 10. No se iuipomlrá ¡amas la pena de 
rniifiscacion de bienes, y ningún español será prima
do de su propiedad sino por causa justificada de uti
lidad c o m ú n , previa la cdrreipODdíenle indemniza
ción. 

Ar t ículo t i . La RrliglOD de la Nación española 
es la r i t d Í i é J | apo.ttólira, romana. I'.l l i t a d o se ubit-
ga i mantener el culto y sus ministros. 

T I T U L O i r . 

DF. L A S COATES. 

A r t í r o l o t a . L a potestad de hacer las ICJCI r e -
iídc en las Cortes ron el Rey . 

A r i í r u l o i 3 . Las Torics se componen de dos 
Cuerpos rolegi|1 adormí iguales en facultades: el Sena
do y el Congreso de los Diputados. 

T I T U L O I I I . 

B K L S E N A D O . 

A r t í c u l o t i . E l Biímero de Senadores es ¡ l imi
tado; su nombramiento pertenece al R e y . 

A r t í c u l o i 5 . Sulo podrán ser nombrados Sena
dores los españoles que ademas de tener treinta anos 
cumplidos perleneccan i las clases siguientes: 

Prcsidcii tei de alguno de los Cuerpos colcgUla-
dores. 

Senadores ó Diputados admitidos (res teces en las 
Cortes. 

Ministros de la Corona. 
Consejeros de Estado. 
Arzobispos* 
Obispos. 
Grandes de España . 
Capitanes Generales del Ejérci to y Armada . 
Tenientes Generales del Eje'rcito y A i m a d a . 
Embajadores. 
Ministros plenipotenciarios. 
Presidentes de Tribunales supremos. 
Ministros y Fiscales de los mismos. 
Los comprendidos en las categorías anteriores 

deberán ademas disfrutar 3O,ÜOO reales de renla 
procedente de bienes propiosv ó de sueldos de los 
empleos que no pueden perderse sino por causa l e 
galmente probada, ó de jubi lac ión, retiro ó cesantía. 

T í tu los de Castilla que disfruten 6 0 , 0 0 0 rea 
les de renta. 

Los que paguen ron un ano de antelación 8.000 
realesde contribuciones directas, y bayan sido Sena
dores ó Diputados i Cortes, ó Diputados provincia
les, ó Alcaldes en pueblos de 3Ü,UOU almas ó Pre
sidentes de Juntas ó Tribunales de Comerrio. 

Las condiciones necesarias para ser nombrado Se
nador podrán t a ñ a r s e por una ley. 

Ar t ícu lo i G . E l nombramiento de los Senado
res se hará por decretos espcriales, y en ellos se ex 
presará el mu lo en que, runforme al ar t ículo ante
r io r , se funde el nombrainieulo. 

Ar i í ru lo 17. E l car^o de Senaí 
Art ículo . 8 . LósKíjosdel R e J l í r ^ 1 ^ 

mmedia.ode la Corona son S c n a d o J . 7 . cdr^ 
veinte y cinco años. a U c ^ ' l ^ 

Art ículo . 9 . Ademssde la. facüIladcj . ^ 
tivas corresponde al Senado: CS l e & ' ^ 

>-W *L»r.^r .i los Ministro., fIJan(lo * 
sados por el Congreso de los Dípuiídosf ^ 

(^norer de los dcliios Drave, ttint . 
•oovd dignidad del Rey , 6 c o l . i l T ^ ^ 
Esfado, conforn.e i lo V t U i M ^ X Í ^ 

3. Juzgnr d los inclmduos de su seno A 1 
casos , e„ U forma que determinaren las Syg ,01 

T I T U L O I V . 

D E L CO^CftESO D E LOS W l M M A n m . 

Art ículo , 0 . E l conRreso de lo, Dípaladass. 
compondrá de los que nombren las Juntas el,M0 
rales en la forma que determine la ley. Se oombr, 
ra un D.putado á lo menos por cada cincuenta J 
almas de la población. 

Ar t í cu lo a . . Los Diputados 5c elegirin por 
método directo, y podrán ser reelegido* indefinida 
mente. 

Ar t í cu lo a a. Para ser Diputado se requiere ser 
español , del estado seglar, haber cumplido vrinlc y 
cinco años , disfrutar la renla procedente de bienes 
raices, ó paqar por contribuciones directas la canii-
dad que la ley electoral exija, y tener las demás 
circunstancias que en la misma ley se prefijen. 

Ar t í cu lo 33. Todo español que tenga estas ca
lidades, puede ser nombrado Diputado por cual
quiera provincia. 

Ar t í cu lo a4* Los Diputados scrin elegidos por 
cinco anos. 

Ar t í cu lo a5 . Los Diputados que admitan del 
Gobierno ó de la Casa Real pensión, empleo que 
IÍO sea de escala en su respectiva carrera, comísioo 
con sueldo, honores ó condecoraciones, quedan suje
tos á reelección. 

L a disposición anterior no comprende i los Di
putados que fueren nombrados Ministros de la Co
rona. 

T I T U L O V . 

D E L A C E L E B n A C I O N Y F A C U L T A D E S DE LAS CORTÜ. 

Art í cu lo aC. Las Cortes se reunco lodos I01 
años. Corresponde al Rey convocarlas, s u s p c i ^ J 
cerrar sus sesiones, y disolver el Congreso e 
Diputados; pero con la obli«acion, en esie " 
caso, de convocar otras Corles y reunirías dcot 

tres meses. , i^con-
Ar t í cu lo a ; . Las Corles serin P ^ 1 3 ^ Rcy 

focadas luego que vacare la Corona, o cuan« o ^ ^ ^ 
se imposibilitare de coalqoier^odp ^ c g 

Ar t ícu lo a8. Cada uno de los 'oh*< ' 
dores forma el respectivo reglamento p a r a ^ 
no interior, y examina las calidades á t ^ 
dúos que le componen: el Congreso e ^ ^jdc* 
sobre la legalidad de las elecciones de 10 



on-

r i f-nnqrrsn de loi T)¡piilai1os nom-
A ' " V " Ifriic, Virrprr í i . l rnlrs y SecreUrio». 

J,rJ ' " 1 E l l \ n nombra p»r» rail» legitU-
S'tÍC , t c ° o * míimoi S e « d o r e » , el Pre . íaebie y 

ÍL5Í¿l,|é.dc<S«i'á'o,>;ei«,eel.ge U S e c r e l . r í o i . 
Virfpf"1, " . .-i abre y cierra lat (,(irlci, 

' ^ ¿ l ' íbr ' A * I " M í a l á . í o . . 
« f g S t e na. N¿ i - 1 ^ " , a r rf , ," ido 1u.no A ; 

r Cuerpo» colégialedore. . .n n-e ia.nb.en o 
l«l,.dC|í olro. « e e p l i l i i e el caso en que el Senado 
Í f u funrio'nrs jiidicíaleii 

r lo 3 ^ I'0J ^nerpos roIeRiíladorri no puc-
J S e r a r V n . , . ni & p r é w c h del Uey 

0 <crin pi|bl¡C»A| > co 101 f " u * f0 Í1ÜC 
f,r fíiíVrt^ po'ífrá Wlcbra r i i icsídln M - r r f iA. 
^ vin.i.i.. 3:>. i ^ y y ca<,;l üno dc 105 C u c r -

foIrJilaJorci liéfii* la inlcíaliva de las I cyn . 
iiVulo 36 . La- feyri lobrc cóñi r lbücibóei y 

cffd¡io publico se prcscuiarán primero al CoDgrcio 

Anírnlo 3 ; . Las resoluciones en cada uno dc 
|n, Cuerpos coIcpUladores le loóian á pluralidad a l ) -
lololi de voío»! Pcro Par:i TOta^ 118 ,cyc4 80 rcíluic-
re la presencia de la mitad mas uno del n ú m e r o 

tuial de Io« imlmdaos que fe componen. 
Artículo 38 . S¡ uno dc los Cuerpos colepisla-

dores desechare algún proyeclo dc ley, ó le negare 
el Rey !a lancion, no podrá ToUcrsc á proponer un 
porf ío dc ley sobre el miimo ubjelo en aquella 
Irgitlatara. 

Arlífolo SQ. Ademas de la potestad legis la t í -
ta que e'jfrccn las Corles con el U e y , les pc r l cnc -
efu las faculiades siguientes: 

i , * Recibir al l \ c y , al sucesor inmediato dc la 
Corona, y i la Regencia ó Repente del R e i n o , el 
juramcnlo de guardar la Const i tución y las leyes. 

a.a Elegir Regente ó Regencia del R e i n o , y 
nombrar luior al Rey menor, cuaudu lo previene la 
Cooniiurmn, 

3.a Hacer efectiva la responsabilidad dc los M i -
íuiroi} los cuales serán acusados por el Congreso, y 
¡"gados por el Senado. 

Aníeulo 4o. Los Senadores y los Diputados son 
^•olables por sus opiniones y votos en el ejercicio 

eneargo. 
AMÍCOIO 4 I . LOS Senadores no podrán ser p ro-

"wdos ni arrestados sin prévia resolución del Sena-
0»»IDO cuando sean bailados i / i / r í i 5 d / i / / , ó cuando 

1 10 munido el Senado, pero en todo caso se dará 
^ i a á este Cuerpo lo mas pronto posible para que 
^ r n u o c lo que corresponda. Tampoco podrán los 
f i a d o s ser procesados ni arrestados durante las 

ín/ru'1 V Q T l U l 1 0 dcl Coogreio, á no ser hallados ^ ^ a n / , ; pCro Cll CJ(C caso ^ ^ e| dc procesa-

ltUdrCMadcw c:üai,do estuvieren cerradas las C o r 
lo L Cücnia ,0 pronto posible al Congre-

coiiociinienio y resolución. 

^Mítul 

T I T U L O V I . 

DCL í\F.V. 

0 4 a. l^a persona dcl Rey es sagrada c 

loiriolable y n o c i l i injeta á reéponsaliilidjad. Son res
ponsables los Ministros. 

Art ícu lo 43. La potestad dc hacer ejecutar las 
leyes reside en el R e y , y su autoridad se extiende i 
lodo cuanto conduce á la conservación del órden pú -
hliro en lo interior, y á la seguridad dcl lisiado en 
lo exterior, conforme á la Consti tución y á las leyes. 

Ar l í co lo 44 . ErRcy3 sanciona y promulga l a i 
leyes. 

Ar t i cu lo 4r». Ademas dc las prcrogativaa que la 
Constitución seríala al R e y , le corresponde: 

1.0 Impedir los deeretos, r. glamentos 6 ¡ n s l roc -
cíones que sean conducentes para la ejecución de las 
leyes. 

3 . 0 Cuidar dc que en lodo el Reino se adminis-
fre pronta y cumplidamente la justicia. 

3 . ° Indultar á los dclincucules con arreglo i lat 
leyes. ( 

4. ° Declarar la guerra y hacer y ratificar la 
pax, dando después cuenta documentada á las O í r l e s . 

5. ° Disponer de la fuerza armada, d i s t r i b u y é n 
dola romo mas convenga. 

G.ü Di r ig i r las relaciones diplomáticas y comer-. 
cíales con las demás Potencias. 

7.0 Cuidar de la fabricación de la moneda, en la 
que se pondrá su busto y nombre. 

8 .° Decretar la inversión dc los fondos destina
dos á cada uno de los ramos dc la adminis t rac ión n ú -
L l i c a . 

9.0 Nombra r todos los empleados públicos y con
ceder honores y distinciones de todas clases, con a r 
reglo á las leyes. 

s o . Nombrar y separar libremente los Minis t ros . 
Artfculo 4 ^ . £ 1 R e y necesita estar autorizado 

por uoa ley especial: 
i . " Para cnagenar, ceder 6 permutar cualquie

ra parte del territorio español . 
a.0 Para admitir tropas extrangeras en el Reino. 
3 . ° Para ratificar los tratados de' alianza o fen

siva, los especiales de comercio, y los que estipulen 
dar subsidios á alguna Potencia extrangera. 

4*° Para abdicar la Corona en su inmediato S«-
cesor. t 

A r t i c u l o 47» E l Rey antes dc contraer m a t r i 
monio lo pondrá cu conorimicnto de las Corles, á c u 
ya aprobación se someterán las estipulaciones y c o n 
tratos matrimoniales que deban ser objeto de una ley. 

L o mismo se observará respecto del matrimonio 
del inmediato sucesor á la Corona. 

N i el Rey ni el inmediato sucesor pueden con 
traer matrimonio con persona que por la ley esté ex
cluida de la sucesión á la Corona. 

Ar t í cu lo 4^- L a dotación del Rey y dc su F a 
mil ia se fijará por las Cortes al principio dc cada 
reinado. 

T I T U L O V I L 

D E L A SUCESION A i A CüBONA. 

Art í cu lo 49 . L a Reina legítima dc las Españas 
es Doña ISAIM.I. II n t BoiiBON, 

Ar t í cu lo 5o. L a sucesión en el Trono dc las 
Kspauas será según el orden regular dc pr imogéni to-

http://ia.nb.en


ra ) n j n scnlnrlon, prí firirnílo i icmprr In li'nca ¡Ji 
Irrior á í i l pOlfCríofCf; on h nilMtil l í i i ra e| urAiln 
mas próximo Bil mai remoto; < >' el míinio ^r.itlo el 
\aron n la l u i n h r a , y cñ el miimo icx'o la pcVioii|i 
tic tnns rdaÜ á la «!<• meno». 

A r i i c i i l o r>i . Éil in(;u(da«1as líiieis de ló« dcir 
t e n d V n i e W e p i í i n o f d e lpüNfí ÍSABEI II ni BOUBO^ 
HJM'tlcr.m í)or el (5rdcií que ^q^cda cslablcrldo, IU 
iíérmarhi y los iíos fjerrnános rtc iu p.nlrc, así v a r o -

|t .iiibra$, V Mis l e c í u > p j dcsccndlmics, si 
lio fíinvIeseD excluidos. 

A n n M l . i 5a! $1 I l e ^ i r n 6 cxlíngfnric to.hs las 
Ii'rira> ¿ue se ienalan^ se liaran por onn ley nuevos 
iÚni imíeñ ios ; rorno riiin coiiirciiga n la iSacmn. 

A r i i V i i l o 5.>. Coalnuícra eluda de liecjio de 
üer ic lm Í|«>C ornrra en orden n la sucesión de la C o -
r o ñ a , Je rc.ndvcrá pnr una ley. 

A r l í r u l o 54- í ' 3^ personas i|Ue sean incapacci 
para gobi rna r , o linyan herbó rosa por que inerer-
éán pcirder el dererbo .i ln Corona , serán excluidas 
de la snrcsion por una ley. 

A r l f n i l o Sf). Cuándo rrinc una bembra, su ma
rido no l endrá parle ninguna en el gobierno del 
Reino. 

T I T U L O V I H . 

DV. I.A M F ^ o n I DAT) J)i l. r. I V , V DFr 1-A n t ü E N t l A . 

A r l i V n l o 50. E l Rey es menor de edad basla 
cumplir ealorcc aiíos. 

A r l í r u l o 57. Cuando el R e y fuere menor de^ 
edad, el padre ó la madre del R e y , y en MI di ferio 
el paricDic mas próximo á suceder en la Cocona, ^e-
cim el drden eslablecido en la. ConMl to r i on , • n l r a r á 
desde lu i^o á ejercer la Receñí ¡a , y la ejercerá todo 
el liempo de la menor edad del R e y . 

A r i í n i í o ara que el pariente mas próximo 
ejerza la Herencia , necesita ser español , tener veinte 
i í ío i r i implidof , v no estar excluido de la sucesión 
ile la l lorona. 

Kl padre ó la madre í c l I\cy solo podrán ejercer 
la Reec/iria pe rmaner íendo viudos. 

A r l í r u l o .̂ 9. E l Regente prestará ante las C ó r -
ted el ¡uranicnlo de ser Gel al Rey menor y de guar
dar la Consi i Un ¡on y las. leyes. 

Si las ( rO.rlcs no estuvieren reunidas, el Recen
te las coi i%( | rará ¡nmed ía t amen ie^ y entre tanto pres
tará el (MÍMIM. juramenlo arUc el Consejo de IMinis-
tros, prometid.do reiterarle ante las Curtes lap lue
go . orno te bailen rongregadas. 

A r i i c i i l o Go. Si no huLíére ninguna persona á 
quien correipondi de derecbo la Rcgeoc lá , la n o m 
b r a r á n las O u i c s , y 6C compondrá de una , tres ó 
cinco personas* 

ñ a s l a qfJc se baga este nombramiento goberna rá 
prü\i>¡onalineí. tc el Reino el Consejo de MiDÍstroi . 

A r U r o l o 6 1 . Cuando el Rey <c imposibilitare 
para ejercer su au to r idad , ) la imposibilidad lucre 
rccQuocida por las Ciirle», ejercerá la Rancia d u -
ranic cj impedimento el bijo prii^ogéníio d(el l l - y , 
shndo rt/a)vAr de ráVnrVé anos; en MI d»ferio d c o n -
lonc del lu-y , y a L l u de e*lc los l l auudü i á la R c -
bcocia. 

í t í r u l o Ha. E) regente y la Regeii.U e 
rayo cierccrjj toda la autoridad del M " 
nombre se publicarán loi nrios del Gplbíeru* '0 

A n í M i l o 6$. Será lulor dd Rey me porcia Prr 
sena que en iu tcsiaincnio hulbíócc nbnibVadQ c| ü *' 
d i u r n o , iiémpre que sea cspaíiql de nac¡mie^Q¡^ 
no le hubiese noi^Urado, íerá lúior el padre ^ 
madre mu nir.v. ^manexcan viudos, tu U debelo 
le nombraran las Cartel; pero no podran estar rea 
indos los enca^oi de Urgenle y de tutor dcl Uey 
sino en el padre o la madre de este. 

T I T I L O I X . 

D K í.íjs MIMSTUO<;. 

A r t í c u l o G/,. Todo lo que el Rey mandare^ 
depusiere en el ejercicio de su autoridad, deberá ser 
firmado por el Minis t ro á quien rorresponda , y njn 
gun funr íonar io público da rá cumplimiento á Iu que 
carerra de es(e renu.isito. 

A r l í r u l o G5. Los Ministros pueden ser. Scna^ 
dores ó Diputados, y tomar parte en las disnníoIÍCJ 
de ambos Cuerpos colegisladores; pero solo lendiáo 
voto en aquel á que pertenezcan. 

T I T U L O X . 

BE ;tA ABMlNT.VrnACION l)K J l ^ T K i r i . 
011.., ^ 1 (̂ 1 S ^ • . ... .«,í , 

A r t i c u l o 0 6 . A los Tribunales y Juzgados per
tenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales; sin que puedan 
ejercer otras funciones, que las de jiugar y hacer que 
se ejecute lo.juzgado. 

A r t í c u l o 6 7 . Las leyes de te rmina rán loilllcibon 
nales, y Juzgados que ba de baber, la oreanizaiion 
de cada uno, sus (a^ujlades, el modo «le ejercerlas, y 
las calidades que b.iu de tener sus individuos. 

A r t i c u l o ü b . Los juicios en materias criminales 
serán {lúblieos, en la forma que determinen las leyes. 

A r t í c u l o 6 9 . N í p g a n Ma^ i i l r ado ó Juez podrá 
ser depuesto de su deslino, temporal ó perpetué, 
sino por sentencia ejecutoriada; ni luspendido MI.-J 
por auto jud ic ia l , ó en v i r lud de órden del Rey, 
cuando este, con motivos fundados, le mande juzgar 
por el T r i b u n a l competente. 

Ar t í cu lo 70 . Los Jueces son responsables per
sonalmente de toda infracción de I. v qoe cometan. 

A r l í r u l o 7 1 . L a justicia,se administra en nom

bre del R e y . 

T I T U L O X I . 

DK L A S D I t » Ü T . \ r . l í ) M ^ IT.OYI NCI U ES Y DH 105 

.\ Y r NTA M1 r. NTOSJ 
A r t í c u l o 7 3 . K n cada provincia babri 

potación provincia l , elegida en la í"r,,,3 ^ " V . ^ j , , 
mine la ley, y compiui ta del número de 1001 
<|ue esta señale . 11 y 

A r l í c u l o 73 . H a b r á en los pueblos ^ , C ^ r a : 
A yunlamienlos. Los A s «1 olamienlos serán J» 
1 ' 1 1, l^v conliera csic 

dos por tus vecinos a quienes «a icy 
derecbo. ,n¡zacio« 

A r l í c u l o 7/ . La lej dclcrminará la orgam 
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¿ t h$ Dl t ro t i f lo i i a y dc l M A y a n U -
r ^ ^ 0 * U íotervencían que li»y«n fe icner en 
P**10*' l r.cioncs los delegados del Gobierno. 

T I T U L O X I I . 

DE LAS ¿btfTftlfiÓciW'Éái 

tierno 
Tlsi Corles el pVetá | r tWb general de los gas. 

E.isdo para el año s i ^ i o n f e , y el plan de 
101 "'.nbociones y medioí psra M e o l f l d l , romo as.-
U% h i rúenla» de la recaudaeion 6 inversión de 
105,100 jB|e, nübliros para su exámen y aprobación, 
lo* fJu^jo mQ I\T0 podrá imponerle ni r o b r a r ^ 

"^''T .nníribocion ni arbitrio que no esld aulo-
^ Q or la ley ^ presupueslos ú otra eipeciAl. 
1xU*\frJ\o - 7 . Ifi^al au lo r i r a r íon se necesita pan 
•* Icr de iVs propiedades del Kstado y para lomar 

^ T k s i í r é t l t i n o sobre el c rn l i io de la Nac ión . 
fJ Ariículo 78. L a deuda piiblica está bajo la tai-
guardia especial de la N a n o n . 

T I T U L O X 1 I L 

D E ¿Á FUERZA M I L I T A R . 

Artículo Las C ó n r s fijarán todos los ano% 
í propucita del R e y , la fuena mil i tar p e n n a n c D l c 

¿t nur ) tierra. 

A U T I C U L O ADICIONAL. 

Arlírolo 6o. Las p ro t inc ia i de U l i r a m a r i c r á o 
gobrroadis por leyes especiales. 

Por lanío mandamos á lodos nuestros s ú b d i t i i 
¿e cualquiera clase y condición que sean, q u e hayan 
J coirden la preicnte CoNSTi 11 < ION como ley funda-
mrntal de la M o n a r q u í a ; y mandamos asitniiroo á 
todoi los Tribunales, Jusl lcias , ( j c í e s , Gobernadores 
)demás Autoridades, as/civiles como militares y ccle-
inilicaS| de cualquiera clase y dignidad que guarden 
) liaban guardar, cumplir y ejecutar la espresada 
Uaiiiiiiricin en lodzi sus par les .= E n Palacio Á veinte 
y irri de Mayo de mil ochocientos cunrenia y cinco. 
^ V O L A I \ E I N A . = E I Presidente del Consejo de 
«í^llrosj Ministro de la Guer ra , Ramón Diaria X a r -
^ft.rrKl Minisiro de Estado, Francisco Mar i in rz de 

M i n i s t r ó l e (gracia y Jus t i c i a , Luis 
% f l ^ . = E l Minis t ro ele I l a r i roda , ^ / ¿ / W r i í Man. 

7r IÍn,Mr0 fC MarÍDai Comercio y G o b e r n a c i ó n 
* ^tramar, francisco J r m e r u . ^ E Í Min i s t ro de la 
Creac ión de la P e n í n s u l a , Pedro José V i d a l . 

,MSTLni0 ^ LA G O E E R N A C I O S D E L A P E N I N S U L A . 

S e c c i ó n de G o L ¡ e r n o . = C i i c u l a r . 

^ r q ^ , c x l 0 ***** CONSTITUCIÓN de la IVTo-
l.a L ído^i Ik^ " COI,scrvcroní,xacl¡,ud» ,a 
Pri(»»r-d0o n IIU,,,!ar' co»»í"orine á lo que se ha 
^ o b r a en , K , , a , * ' s C i , » 0 5 t y en a tención á que 
IÍC,,Ur»Cor Pr0p.il'dad dc, J^»ado , que ningún par -

0rporac¡on ó iocícdad , l amo en la P e u í n s u -

I9Y 
la como en las provineíai de Tl l t ramar , piie<!a 
reimprimir la precitada GóUSTlTüclOH sin préf ia l i -
ceiiria del (Gobierno. 

De Real drden lo digo i V . p a r a su ínlélígcn-
cía y efectos correspondientes. 

l>in* guarde i V . muchos anos. M a d r i d a3 de 
Ma )0 de i 8 4 5 . = P ¡ d a l . = S e n o r . . . . 

l o que se inserta en este periódico oficial para su 
mas exacto atmplimiento, León G de Junio de i 8 4 5 . 
= Manuel Garc ía IIerrcrostz=zFederico l iodrigaet, Se-
cretariu. 

Comisión especial de venia de Bienes nacionales de l a 
provincia dé León. 

C L E R O R E G U L A R . 

A n u n c i o n t i m . 8 5 , 

No habiendo tenido efecto en i suhasta el re* 
mate de las fincas ijur á rbní inuaaoh se eip'rezan por f a l 
ta de licitadores, Yl Sr. Intendente en vsu de sus facu l~ 
tades se ha servido prvrogarla para el día a o del ac
tual en el que se celebrará tamdicn ta de las de menor 
cuantía que se dirán, en las Hilas consistoriolrs del M . 
/ . /Iyuntamiento de esta ciudad de i i J a v en /as de r l 
d é l a s caltetas de partidn donde radiquen estas f capital 
del Reino por lo que hace á las de mayor cuantía s i r 
viendo en ellas de tipo la cantidad major de tasación 6 
capilalitacion* 

Par t ido de Ponfer rada» 

/ 9 * 

'^na heredad de tres tierras de 35 cnarlales, y 
Sos^rados pequeños cjue t é r m i n o de S* R o m á n de 
BemWire per teneció al convento de la Pena, lleva 
por la ácita Jo sé ISesande en i C rs. cada aíío tasa
da en '45o rs. y capitalizada en 4^0« 

Otra id ; de IO tierras de 5 fanegas 9 celemines 
y un pndo de dos carros de yecba que t é rmino de 
Alvares perlencrki al mismo contento, lleva en r e n 
ta por la tácita Hipóli to Robles en 3 fanegas 9 cele-
mines de teigo amales tasada en a . i o o rs. y c a p i 
talizada en a .a5u advirtiendo que también pertene
cen i esla heredad un lomi l la r encima de la dehesa, 
dos prados que el rio ha tomado y una huerta de 
verdura y f ruía de una fanega de cabida. 

Partida de la Danetas 

Í O t r a id . de 4 tierras de a fanecas G celemínci 
que termino de Iluerga de Garava l l e r perteneció á 
los Carmelitas de la Rañeza, l leta po r la tácita A n 
tonio Mi^nc lez en G8 rs. lasada en -S jo rs. y capi
talizada eo a.o'4o. 

1̂ " % 9 ~ m . _ ' 

M A Y O R C U A N T I A . 
I 

F J dominio directo de un foro por el que M a r / a 
Garc/a vecina de Rerlanga satisfaría todos los arios 
j | congenio de Vega de Éspinaireda 17 fanegas a 
cclcniines de trigo y dos gallinas que capitalizadas 



5 a(» rr. íai pr ímrras y 3 ron i r mr?. lac jcc»»n-
il.ix íl^n .i . ' , N t r - girl^Ofl al 66 */j Por millar 
imporl.in 3o»533 ra. 10 mrs. 

Olrci ¡«i. por el <V,r el innccjo y vecinos de Fon-
loria ) (>liniia i»r¡i|r^B^in á ílb rs. que ^iraJw 
reino los nnlcriorej importan rt)l333i 

O l r o i d . por d qor Ddldíingp Koprz Pinlo vc -
ríno de Pcranzanc í latisfacla á n i . 1 f» fancqas He 
rml rno fjoc rapifalirado á so r*. dan S a o , y calos 
cirailns. romo los anlcriores imporlan a t . 3 3 3 rs. 
1 o mrs. 

Oiro id . por el que Joan Relian y Mígüél L o -
pr z veriooi de Bnr l i i a , laliafaciati á i d . 3 a íanc^.Ts 
do ccnicno que rnpitnll/.adas y girada? como las a n 
teriores imporian 44o rs. que ilan el capilal de 
90.333 r». 1 0 mrs. 

O i r o id. p6r r l que el ronerjo y vecinos de V i 
llar de O i t r o íaiiifactan á id. 38 lanegas 0 r c lemi-
nes de rrnleno y C celemines de caslaíí.is, y rapital í-
y.adait aquellas romo las anleriorcs y estas á 8 rs. fa-

^ue^a dan .r*Gí) rs. que girados como los anecriores 
¡mporian 37,<)33 rs. 1 0 mrs. 

Otro id. por el que José Guerra y consones V e 
cinos de r>crlani;a, salisfacian i id . aa fanegas de 
irigo que capitalizadas romo las anleriorcs íroporlan 
f i ja rs. v estos girados como los que anlcccden dan 
3 8 . i 3 3 rs. 1 0 mrs. 

O l r o ¡d. por el que Fernando Alvarc/ . vecino de 
Vil lares jaiisfacia á id. 8 fanegas de trigo, 8 de cen-

. tcno que rapilalizadas como los anteriores Importan 

M 8 r*. qoc gíradoi al mismo tino A. 
1 0 mr,. 1,1)0 ^ ^ S 3 a rff 

O l ro id. por el que Roque Marl-
S. Feliz snii.faria á id. 3oo rs. aae ÍS 
mo tipo imporlan. a o . 0 0 0 r i . 1 al ^ i u 

Otro ¡d. p0r c| fí,in Maoucl P^i 1 
. . ¿ U f a d , i U\ ¡¡ i rs. S 5& ' « I » , de 

lipO iiiiporlan 3 o . 0 0 0 rs. * '""'n» 
C i r o U« por «| q u Sanli3[;o M a m i l l , v. • 

t i . .allsfaria i O , 8 fanega» de tr¡Ro 8 ,1 * 
«loe capi.aliznda. cn.no la , an.erlore, m,p0rl! 
cslo» tirados al mismo tipo dan 3'..533 r, ""'"y 

Olro id. por d qoe D o m l , , ^ Ferrcr. afl" mr,• 
satisfacia á ¡d. ^o í f an íg . , do lr¡,(), 10 ^ ^ 

nn quo c a p U a J i ^ , co,110 l31 anlcriorcs 

/.Cu n , y cslo5 eirados al mismo tipo dan s / r - ? 
r t í aa mr». "O-IKJS 

iat,»fac.a á ,d. «o fanegas 4 c e l e n ú m de irien v , 
mismo de centeno, que capitalizadas como la, ¿ , 
r.ores imporlan 4 « rs, a4 mrs. y Cll05 g¡ndosC; 
nnimo upo dan 3 i .o / f6 rs. i G mrs. 

^ que se anuncia a l púilicy á fin ,1c qut los ¿ 
quuráh interesar^ m su ariquhU ion acudan d los 
tndieados el día y horas referida, ^virtiendo que /o, 

finca* anunciadas están libres de lodo gravdmen y 
t i valor en que se adjudiquen se satisfará según fn 
nc el Real decreto do 9 de diciembre Me tiS^o, y ¿r. 
den aclaratoria de 4 de marzo siguUnie. Lcon junio S 
de 1845 .=/?/Vflrí /a Mura Farona. 

Adininisíradon de Bienes nacionales de la provincia de León. Venta de gmnos. 

E l dia 15 del corriente es el señalado ptíf^' Sr . Intendente para vender en remate público asi en rila 
capital como en todas las demás de los partid iadícfales de la provincia lodos los granos que exiitCD alnn-
cenados en la misma recaudados por las oficin.v,4CfB¡cnes nanonalos precedentes del Clero regular de amloj 
aesns y de diferentes bienes administrados j/ ^ tas , Lajo d«:l pliego de condiriones y precio medio que re
bullen halier tenido dirhos granos en el racnado mas próximo al dia de la venta, que uno y otro se hará co
lorió al empezar el acto de la subasta» 

Las personas que. apetezcan interesarse ?n In compra de aquellos, podrán concurrir á las salas capitola-
de dichos pueblos cabezas de partido juJicial á la hora de las once de la mañana del dia scííalado, cs-

ceplo en esta ciudad que verilicará la irfbaiUí en el loral donde se bailan establecidas dichas oficioas ¿:\ 
ramo, y en el partido de Valencia de D . Juan tendrá clecío en la villa de Vi l lamañan. 

Para que los liciladores tengat noticia del niimcro de fanegas que de cada especie se dan a la venia pof 
cite concepto, se espresan á continuación* 

M O R C U O . 

res 

Fon* 

T^eon 34a 
Astorga 3 5 1 
Valencia de IJ. Juan . . 1 .43a 
Saha^un 1.1 GG 
1.a Laíicza 4 1 6 
J^onfrrrada. 4Ga 
Vil lafranra • 
Clara bolos 4 a 
M urias de Paredes. • • 
l i iano 
L a Vecilla 
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León y .Tunio a de 1 8 4 5 . = J^narío T^ayon Lorngo 
J J : O . N ; iMi'i-.i • 1 \ I. MIÑON. 
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